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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
PODER EJECUTIVO

H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
mediante el cual se solicita al Instituto Estatal Electoral con

fundamento en la fracción XLVII del artículo 64 y la fracción Vlll del artículo 122 de la
Constitución Política del Estado de Baja California Sur; el artículo 10, 11 fracción lll,
párrafo segundo, 12y 13 de la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja
California Sur, la realización de un Plebiscito en el Territorio del Municipio de Mulegé, Baja
California Sur.

LAS ÉYES Y DEMAS DISPOSICION€S SUPERIORES
SON OSLIGAIORIAS POR EL HECHO DE PUELICARSE
EN ESTE PERIÓDICo.

0rREccr0N:
SEcRETARiA GENEML oE GoBtERNo

CORRESPONDENCIA DE SEGUNDA CLASE
REGISTRo oGC,No 0140833

cARACTERisTrcAs 31 s1ia1 6



H. CONGRESO DEt ESTADO DE BAJA CAttFORNlA SUR

XII IEGISTAIURA

2OIO, AÑO DEt EICENTTNARIO DE tA INDEPENDENCIA DE MÉXICO
Y CENIENARIO DE TA REVOTUCIóN MEXICANA"

ACUERDO ECONOMICO

MEDIANTE EI CUAT SE SOLICITA At INSTITUTO ESTATAT ETECTORAI. CON
FUNDAMENTO EN tA FRACCIÓN XTVII DET ARTíCULO ó4 Y LA FRACCIóN VIII DEt
ARTíCUIO 122 DE tA coNsTITUcIóN PoLíTICA DEt EsTADo DE BAJA
CATITORNIA SUR; ET ARTíCUIO IO, ¡I FRACCIóN III, PÁRRAFO SEGUNDO, 12 Y
I3 DE tA tEY DE PARTICIPACIóN CIUDADANA DEI. ESTADO DE BAJA CAIIFORNIA
SUR. I.A REAIIZACTóN DE UN PTEBISCITO EN Et TERRTTORIO DEt MUNICIPIO DE
MUIEGÉ, BAJA CAI.IFORNIA SUR.

En Sesión Publico Ordinorio celebrodo el dío Jueves l8 de Morzo de 2010. el H.
Congreso del Estodo, oprobó un Acuerdo Económico consislente en los
sigu¡enles resolutivos:

PRIMERO.- El Congreso del Eslodo de Bojo Colifornio Sur, con molivo de los
Iniciotivos con Proyeclo de Decreto presentodos en fechos quince de
ocfubre del oño dos mil nueve y dos de morzo de dos mil diez, iurnodos o los
Comislones de Puntos Constilucionoles y de.Justicio y de Asuntos Políl¡cos de
lo octuol Xll Legisloluro, en los que se proponen o dicho Congreso lo creoción
de un sexto municipio en el Estodo, solicito ol Instilulo Estolol Electorol con
fundomenio en lo frocción XLVII del orfículo ó4 y lo frocción Vlll del orlículo
122 de lo Constiiución Polílico del Estodo de Bojo Colifornio Sur; el ortículo 10,

I I frocción lll, pónofo segundo, l2 y 13 de Io Ley de Porlicipoción Ciudodono
del Estodo de Bojo Colifornio Sur, lo reolizoción de un plebisciio en el tenitorio
del Municipio de Mulegé, Bojo Colifornio Sur.

En dicho plebiscito deberó el Instiluto Eslolol Eleclorol pregunior o los
ciudodonos. cuol ciudod en lo zono norte del Municipio de Mulegé reúne los
mejores condiciones poro constituirse como cobecero municipol. y cuol, de
creorse, serío el nombre del sexio Municipio.

SEGUNDO.- El Instilulo Estotol Electorol deberó prever y eslobiecer los medidos
que poro el desohogo del plebisciio solicllodo. seon necesor¡os, otendiendo
poro ello ol procedimiento esloblec¡do en lo ley en lo moter¡o y los demós
disposiciones oplicobles.

TERCERO.- Lo Secrelorío de lo Meso Direciivo, deberó odjuntor o lo soliciiud
referido copios de los Iniciat¡vos con Proyecto de Decreto mencionodos en el
punlo Primero, osí como uno copio ínlegro del presente ocuerdo.


